
Artículo 1: Agrégase como art. 33 bis de la ley 24.660, el siguiente: 

“Artículo 33 bis: Los condenados mayores de setenta años por los 

delitos de secuestro y desaparición de personas, torturas y apropiación 

de niños, como de todos aquelloS considerados crímenes de lesa 

humanidad, quedarán excepztuados del beneficio de prisión 

domiciliaria establecido en el artículo anterior”. 

Artículo 2: De forma. . 
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